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Prólogo a la Segunda Edición

Según datos de la fAo en el mundo hay más de 800 millones de personas que sufren hambre crónica, 
además prevé que para el 2050 la población mundial alcanzará los 9.600 millones de personas, con 
una gran concentración en las áreas urbanas. Estos dos datos son demostrativos de la envergadura 
de la tarea de alimentar a esa gran cantidad de personas, lo que plantea un desafío clave para la exis-
tencia humana, que debe ser asumido tanto por la actual, como por las futuras generaciones. Para 
asumir este desafío el medio ambiente hasta ahora ha proveído a la humanidad de unos servicios que 
por mucho tiempo se han considerado como ilimitados, sin embargo, es evidente que ello no seguirá 
siendo así. En efecto, las consecuencias del cambio climático se dejan sentir de manera mucho más 
intensa y rápida que la proyectada, afectando la producción de alimentos, tornando escasos bienes y 
servicios ambientales considerados hasta ahora inagotables. El cambio climático ha alterado los siste-
mas de vida, modificado los ecosistemas, desplazado a las poblaciones, provocando verdaderos refu-
giados ambientales y por supuesto, haciendo más difícil la tarea de asegurar la existencia de nuestra 
especie. En el caso específico de Chile, las consecuencias de estos fenómenos se sienten de manera 
ostensible. Por un lado, la presión sobre los recursos naturales, generada por una economía volcada 
en la producción de materias primas (alimentarias y minerales) ha cambiado el paisaje ambiental 
chileno. Baste con pensar en el estado de las pesquerías, la pérdida o sustitución del bosque nativo y 
la consecuente desertificación, el agotamiento de los acuíferos, etc. El cambio climático, por su parte, 
se deja sentir cada vez con más intensidad y lo podemos identificar con la sequía que afecta desde 
hace más de cinco años a la zona central del país que va desde Coquimbo al biobío. Según datos de la 
Dirección Meteorológica de Chile, la década que va de 2003 a 2013 ha sido la más seca desde 1866.    

Una de las principales obligaciones del estado es la de dar seguridad a su población (art. 1 inc. 4º CPr). 
esa seguridad no sólo comprende lo que hoy se denomina como seguridad ciudadana, y que en el 
Derecho Administrativo tradicional se identifica con la mantención del orden público; también deben 
incorporarse otras nociones, englobadas en el concepto de seguridad ambiental. la seguridad 
ambiental implica garantizar a la población que no se verá afectada, o al menos no de una manera que 
ponga en riesgo su supervivencia, por los diversos eventos que tienen lugar en el medio ambiente y 
por los distintos impactos que éste soporta. En un escenario de población creciente, en que la presión 
sobre los recursos naturales y sobre los estados que los posean será cada vez más insostenible, en 
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que los ecosistemas han sido alterados de manera irremediable, sin que sean ya capaces de proveer 
de los servicios ambientales que dábamos por supuestos, la consideración de la seguridad ambiental 
de la propia población constituye un deber ineludible para el Estado. No quiero decir con esto que el 
único fin de la protección ambiental sea el de la seguridad frente a riesgos y peligros ambientales; por 
el contrario, éste es el mínimo que debe alcanzar el estado para poder seguir llamándolo como tal. 
Un estado que no es capaz de dar seguridad a su población, en este caso, que no es capaz de prote-
gerla frente a los impactos y daños ambientales, que no puede garantizarle los servicios ambientales 
mínimos, como el agua apta para la bebida, o el aire puro para respirar, es un poco menos estado. el 
Estado puede ser cuestionado en su propia existencia si abandona la protección de su territorio en un 
sentido amplio, esto es, uno de los elementos constitutivos de su concepto, lo que necesariamente 
repercutirá sobre un segundo componente: su población, cuya tutela es en definitiva su razón de 
ser. Todo Estado debe tener el nivel de competencias necesarias para gestionar adecuadamente los 
riesgos y peligros ambientales, si no lo logra, no sólo demuestra una falla en la gestión, sino que se 
deslegitima como organización política, ya que su población pierde la confianza en él.  

La primera edición de Fundamentos de Derecho Ambiental fue publicada a fines de 2007. Desde ese 
momento hasta la fecha han ocurrido muchos cambios e innovaciones en el ámbito de la protección 
ambiental. Si los riesgos inevitables no pueden sino padecerse, la sociedad chilena parece estar me-
nos dispuesta a tolerar aquéllos de naturaleza evitable, reflejados de manera característica en la eje-
cución de proyectos que ocasionen impactos ambientales intensos, o que impliquen cargas ambien-
tales que afecten de manera inequitativa a una comunidad. La participación, formal o no, por parte 
de las ciudadanas y ciudadanos dan cuenta de la relevancia que ha adquirido la protección ambiental 
en amplios sectores de la sociedad. Por su parte, la incorporación de Chile a la organización para la 
Cooperación y el Desarrollo económico (oCDe) tuvo como uno de sus presupuestos la modernización 
de la Administración Pública Ambiental, lo que comprendió la creación del Ministerio del Medio Am-
biente, el Servicio de evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. Dicho diseño 
institucional se complementó con la creación de la jurisdicción ambiental. A ello se sumó la incorpo-
ración de nuevos instrumentos de gestión ambiental, como la Evaluación Ambiental Estratégica y el 
perfeccionamiento del Sistema de evaluación de impacto Ambiental. 

teniendo en cuenta todo lo anterior, quiero relatar algunos aspectos novedosos que diferencian a 
esta segunda edición de su antecesora. en primer término, se debe tener en cuenta que el libro 
fue totalmente revisado, complementado, o reescrito donde correspondía. en efecto, en todos sus 
capítulos la bibliografía y los temas antiguos y nuevos que se discuten, son el resultado del estudio y 
análisis de los materiales normativos y doctrinarios más relevantes disponibles. Esto explica, en parte, 
que el libro haya experimentado un aumento de su extensión a más del doble.  

en la presente edición del libro, se abandona la idea de la tríada de principios del Derecho Ambiental, 
y se incorpora la discusión de dos principios que hoy aparecen como centrales para la protección del 
medio ambiente: la justicia ambiental y la no regresión. La justicia ambiental se entiende como la 
distribución equitativa de cargas y servicios ambientales entre todos los miembros de la sociedad. 
Se trata de un principio que tiene un anclaje constitucional y que debe ser observado en el diseño y 
aplicación de toda política, medida e instrumento ambiental. Por su parte, el principio de no regre-
sión garantiza que los niveles de protección alcanzados no puedan ser abandonados o renunciados, 
imponiendo la obligación de mantener y mejorar la situación de protección del medio ambiente. este 
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enfoque se debe complementar con los avances desde la perspectiva de la Constitución Ambien-
tal. en este punto, se debe destacar el análisis de la libertad de adquirir toda clase de bienes (art. 
19 Nº 23 CPR) y la lectura sistemática que ésta debe tener, al ponerse en relación con las normas 
constitucionales específicas dirigidas a la protección ambiental. Más adelante en el libro se revisan 
los instrumentos de gestión ambiental. En esta ocasión se han considerado todos los instrumentos 
que contiene la LBGMA, pero también se incorporan otros que permiten dar un panorama completo 
del instrumentario existente. A ello se agrega la especial dedicación que se da al análisis del Siste-
ma de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Como se sabe, este instrumento constituye el más 
exitoso de la política ambiental nacional. no voy a cuestionar aquí la tendencia hacia la aplicación más 
intensa del SeiA en desmedro de otros instrumentos de protección ambiental, como los normativos, 
simplemente se debe destacar que hoy día cualquier análisis comprensivo del Derecho Ambiental 
nacional pasa por una explicación profunda del SeiA. en materia de responsabilidad por el daño 
ambiental el estudio debió ser revisado, tanto por la jurisprudencia que surgió en la materia, como 
por las innovaciones legislativas introducidas con la ley nº 20.600, que crea los tribunales Ambien-
tales. finalmente, el texto incorpora dos capítulos nuevos. Uno de ellos está dedicado por entero al 
estudio de la fiscalización y la sanción ambiental. Se trata de un análisis de la regulación que incide 
en la actuación de la Superintendencia del Medio Ambiente, regulación que no tiene parangón en el 
contexto de los órganos fiscalizadores y sancionadores del Derecho Administrativo chileno. El libro 
concluye con la mirada puesta en la jurisdicción ambiental. la creación de los tribunales Ambientales 
marca un punto de inflexión en la protección ambiental en Chile. La nueva jurisdicción ambiental está 
recién comenzando su andar, y aún falta por conocer la forma en que la Corte Suprema delineará las 
competencias de aquélla, a través de la revisión por la vía de la casación de las sentencias de los tri-
bunales Ambientales. Sin embargo, la aparición de los tribunales Ambientales se debe destacar por sí 
misma como un elemento promisorio no sólo para el desarrollo del Derecho Ambiental chileno, sino 
mucho más, para la realización de los objetivos de la protección ambiental. 

El panorama de la protección ambiental en Chile es muy complejo y las amenazas son múltiples y cada 
vez más intensas. El Derecho aparece siempre como una herramienta ajena, burocrática y tardía en la 
solución de los problemas que aquélla plantea. Sin embargo, el Derecho sigue siendo la única forma 
civilizada de solucionar los conflictos y alcanzar los objetivos que la política, la ambiental en este caso, 
se ha trazado. Ese ha sido el sentido de este libro. 

JorGe berMúDez Soto
Valparaíso, julio de 2014
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Tabla de Abreviaturas

aaa: Área Apta para la Acuicultura

aMcP-Mu: Área Marina Costera Protegida de Múltiples Usos

art.: Artículo

Bat: Best available technology

Batneec: Best available technology not entailing excessive economical cost

ca: Corte de Apelaciones 

cc: Código Civil 

cdB: Convención de la Diversidad biológica 

cde: Consejo de Defensa del estado 

ce: Constitución Española

cePal: Comisión Económica para América Latina y el Caribe

cfr.: Confrontar 

cgr: Contraloría General de la república 

cic: Consejo internacional de Coordinación

ciJ: Corte Internacional de Justicia 

citeS: Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora

cMn: Consejo de Monumentos nacionales 

codelco: Corporación del Cobre de Chile

coF: Comité Operativo de Fiscalización

conaF: Corporación nacional forestal

conaMa: Comisión nacional del Medio Ambiente

coreMa: Comisión regional del Medio Ambiente 
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cPr: Constitución Política de la República de Chile 

CRVMA: Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos

cS: Corte Suprema

dia: Declaración de impacto Ambiental

directeMar: Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante

d.o.: Diario Oficial

dS: Decreto Supremo

eae: evaluación Ambiental estratégica

ed.: editorial

eia: estudio de impacto Ambiental

ibíd o ibídem: ya citado en la nota previa 

ice: informe Consolidado de evaluación 

inc.: inciso

iPc: Integrated Pollution Control

iSo: International Organization for Standardization

iucn: International Union for Conservation of Nature

lBgaeº: Ley N° 18.575 de Bases Generales de la Administración del Estado

lBgMa: Ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente

lBPa: Ley N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órga-
nos de la Administración del estado

lgPa: Ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura

locM: Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

loSMa: Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, contenida en el artículo segundo 
de la Ley N° 20.417

lttaa: Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales

Minecon: Ministerio de economía, fomento y turismo

MinSegPreS: Ministerio Secretaría General de la Presidencia

MMa: Ministerio del Medio Ambiente

ocde: organización para la Cooperación y Desarrollo económico

oit: organización internacional del trabajo

oMc: organización Mundial del Comercio

oMS: organización Mundial de la Salud

op. cit.: obra citada
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PaS: Permiso Ambiental Sectorial 

PnuMa: Programa de naciones Unidas para el Medio Ambiente

p.: página

pp.: páginas 

PPda: Planes de Prevención y Descontaminación Ambiental

rca: Resolución de Calificación Ambiental

rce: Reglamento para la Clasificación de Especies según estado de conservación (Decreto supremo N° 
29 de 2011, Ministerio del Medio Ambiente)

rcHd: revista Chilena de Derecho

RDPUCV: Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso

redc: Revista Española de Derecho Constitucional

rileS: residuos líquidos industriales

riSeS: residuos industriales sólidos 

rPM: resolución de Programa de Monitoreo

rSeia: Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Supremo N° 40 de 
2013, Ministerio del Medio Ambiente)

rSniFa: reglamento del Sistema nacional de información de fiscalización Ambiental y de los regis-
tros Públicos de Resoluciones de Calificación Ambiental y de Sanciones (Decreto Supremo N° 31 de 
2013, Ministerio del Medio Ambiente)

Sea: Servicio de evaluación Ambiental

Sec: Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

Seia: Sistema de evaluación de impacto Ambiental

SereMi: Secretario regional Ministerial

SernaPeSca: Servicio nacional de Pesca y Acuicultura

SigeS: Sistema Integrado de Gestión 

Sinca: Sistema de información nacional de Calidad del Aire

SiSS: Superintendencia de Servicios Sanitarios 

SMa: Superintendencia del Medio Ambiente

SnaSPe: Sistema nacional de Áreas Silvestres Protegidas del estado 

SniFa: Sistema nacional de información de fiscalización Ambiental

ss.: siguientes

Stc: Sentencia del Tribunal Constitucional 

StS: Sentencia del tribunal Supremo de españa 

SuBPeSca: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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tc: Tribunal Constitucional

ttaa: tribunales Ambientales

uicn: Unión internacional para la Conservación de la naturaleza 

uneP: United Nations Environment Programme

UPOV: Unión internacional para la Protección de las obtenciones Vegetales

uta: Unidad tributaria Anual 

utM: Unidad tributaria Mensual 

Vol.: Volumen 


